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DIARIO D 
DEL VIERNES 5 DE JUNIO DE 1812. 

San 'Bonifacio Obispo y Mártir. — Quarenta horas en la real iglesia 
de la Visitación, al Barquillo. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi. 

E¡po 

7 de la m. 
12 del dia. 

5 de iat. 

ermomet. 

12 s. 
31 S. 
3 1 S. 

O. 
o. 
o. 

Barómet. 

36 p. 1 1. 
26 p. 1 1 . 
26 p. i I. 

Atmósfera. 

Ouest y D. 
Ouest y D, 
Ouest y R. 

El 27 de la luna. 

Saleelsolá las4 
y 36 m. y se po­
ne á las 7 y 24. 

AVISO AL PUBLICO. 

Se hace saber que conforme á los reales decretos de 13 y 28 de no­
viembre de 1810 para la venta de efectos moviliarios pertenecientes á 
bienes nacionales , se hallan dispuestos para su remate los muebles que 
constan en la lista que se manifestará en la secretaría general de la pre­
fectura, en cuya casa se celebrará su réntate el dia 13 del presente s€Sj 
á las t2 de su mañana, adjudicándose desde luego al mejor postor, y su 
pago se admitirá en certificaciones de créditos posteriores al 6 de ju­
lio de 1808. Lo que se anuncia al público de orden del Excmo. Sr. pre­
fecto en comisión de esta provincia. Madrid 4 de junio de 1812. 

Julián González Saez. 

La carta y el papel siguientes han sido remitidos i los redactores de 
este periódico. 

Señor redactor. «Muí señor mió: la lectura del real decreto de 12 del 
presente nies, inserto en la gazeta de Madrid de 13 del mismo, me ha su­
gerido algunas obsercationes sobre la importante materia de que trata, 
las que dirijo á vtnd. con el fin de que se sirva insertarlas en su perió­
dico, si las considera capaces de contribuir á la ilustración de nuestros 
conciudadanos. Dios guarde á vmd. muchos años Madrid 16 de mayo 
de i 8 i2 .=C . B. P. d e T . " . 

Observaciones sobre el real decreto de 12 del presente mes, inserto en la ga­
zeta de Madrid de 13 del mismo. 

Todas las naciones civilizadas han reconocido que la elección de un 
esposo ó de una esposa es la deliberación mas arriesgada que puede pre­
sentarse al hombre en todo el curso de ía vida, y que dependiendo de 
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ella no solo la paz interior de las familias, sino la conservación del or­
den público y el bien estar de la sociedad entera, era necesario asegurar 
por medio de la leí el acierto de una deliberación tan importante. Sus có­
digos coatienen todos algunas leyes relativas á este objeto, mas ó menos 
sabias, según la nación á que pertenecen, tiempo en que se escribieron, 
y motivos que las dictaron; pero que por otra parte han vanado en to­
das las naciones, según lo han exigido algunas circunstancias ó el ca-' 
pricho de los legisladores. Seria inútil dar aqui la historia de todas es. 
tas variaciones; pero lo que no podemos menos de observar es que la le­
gislación española ha sido acaso en este punto la mas incierta, mas obs­
cura y aun contradictoria. Las leyes anteriores á la pragmática de 1776 
apenas daban á los padres autoridad alguna sobre sus hijos en punto á 
sus contratos matrimoniales, los quales estaban expuestos por conse­
cuencia á ser el resultado de su inexperiencia, de la viveza de sus pasio­
nes, de las asecharlas ó sugestiones agenas, y sobre todo de la influen­
cia de ciertas gentes que, calificadas con títulos sagrados, se creian con 
derecho para áutoriiar matrimonios poco ventajosos, y acaso reprobados 
por la moral; y tal vez movidas de baxos intereses personales, se intro­
ducían en las casas para promoverlos. ' _ . - , , . -

La pragmática de 1776, á que dio ocasión el matrimonio del infante 
D. Luis se escribió precisamente para remediar estos abusos. Pero sus 
autores ' llevados de un zelo mal entendido, extendieron mas allá de lo 
justo la'autoridad paterna , é hicieron nacer el conflicto entre esta y la 
libertad"de los hijos, por no haber acertado á demarcar los límites de 
43üa y otra. La pragmática ,'éñ vez de remediar los efectos de este con­
flicto, empleó su autoridad en'hacerle mayor y mas estrepitoso, admi­
tiendo por Una contradicción inconcebible los juicios sóbrenla raciona­
lidad ó irracionalidad del disenso, que no servían sino para denigrarse 
recíprocamente las familias, porque como ni los interesados tenían re­
glas para conducirse en ellos, ni los jueces para dar sus decisiones , no 
habia capricho ni preocupación vulgar que no se alegase para justificar 
cómo causa principal del disenso la desigualdad de familias, cuya clasi­
ficación no ss atrevió á hacer el legislador mismo, conociendo quan difi-

La repetición de estos juicios tan perjudiciales y escandalosos, las fre­
cuentes consultas que sobre ellos dirigían al trono los tribunales supe­
riores, y la grandeza de los males que producid semejante leí, hicieron 
por fin abrir los oios al gobierno, el qual se propuso remediarlos con la 
pragmática de abril de 1803. Los que tuvieron parte en la formación (fe 
esta pragmática llevaron seguramente sus investigaciones hasta tocar en 
tos principios filosóficos legales que debían dirigir al legislador para fi-
xarse en el punto justo indicado por la naturaleza y por la utilidad ge­
neral. De justicia se les debe la declaración de que llegaron á conocer 
todas las ventajas de una lei que autorizase al padre para resistir los 
matrimonios de sus hijos hasta cierta edad, sin obligarles á explicar la 
causa, y que autorizase á los hijos para poder casarse desde aquella, edad 
«n adelante sin el consentimiento del padre. (Se concluirá.) 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
Quien quisiere tomar ea arrendamiento el bodegón y taberna unidos 

de la real albóndiga, propiedad de la municipalidad de esta villa, acu­
da á la secretaría de la misma, sita en las casas consistoriales, donde se 
le admitirán las posturas que hiciere, siendo arregladas; en el concepto 
de que se tomará por supuesto para el remate la mas ventajosa , tanto 
en las condiciones como en el precio, y procederá á dicho acto el sába­
do 13 del corriente, á las 12 de su mañana, en la misma secretaría. 

El sugeto que quisiere tomar á su cargo la administración de una 
casa sita en esta corte, afianzando competentemente, y baxo ciertas con­
diciones, se presentará á Don Nicolás Ramón García, que vive calle de 
las Huertas, núm. 5, quarto 3.0, frente al cementerio de san Sebastian, 
quien dirá con la persona que se ha de tratar y le informará de todo. 

VENTAS. 
A voluntad de su dueño se vende una casa , sita en la calle de S. Ber-

nardino, señalada con el n.° 7, que se compone de quarto baxo ó tienda 
con quatro piezas, patio con pozo de agua dulce, y cueva: quarto prin­
cipal de iguales piezas, todas pintadas y adornadas de cristales, con su 
chimenea francesa en el comedor: quarto s.° interior, y una guardilla 
vividera; previniéndose que en defecto de no verificarse su venta se al­
quilará junta ó por habitaciones separadas. En la misma darán noticia 
del dueño. 
. E n la plazuela del Ángel, casa núm. a i , frente á la cáíle de la Cruz, 

se ha abierto una lonja , en la que se vende chocolate de la. mejor cali­
dad , labrado coa todo esmero y curiosidad , á los precios de"8^ 9 , 1 0 , 
1 1 , 1 3 , 13 , 14 y 15 rs. libra , y la de café molido á ia. Igualmente se 
venden calcetas caseras de hilo gallego, hechas á propósito de punto de 
aguja en esta corte, p3ra debaxo de las botas, á 15 y 16 rs. el par : hilo 
fino de armonía para calcetas 3 3 3 rs. libra , id. de León á 30 y 2 2 , y 
galiego á 16 : también lo hai de todas clames para coser á precios equi-

, tativos. 
En la calle de la Concepción gerónima, casa núm. 16, tienda de mo­

dista, inmediata á la de curtidos, hai de venta pantalones anchos de mo­
da de cotonia superior imitada á la inglesa, á 54 y 58 rs. cada uno. 

En la nueva fábrica de naipes establecida en la calle de Toledo , casa 
núm. 2, quarto principal, frente á los estudios de san Isidro el Real, se 
venden de todas clases de barajas á precios equitativos. 

En la confitería sita esquina á la calle de los Jardines y la nueva de 
los Peligros, darán razón de quien vende unas 40 arrobas de tocino sa­
lado con hueso á 100 rs. la arroba; como también de una partida de se­
raje para conducir carbón , y asimismo de una porción de madera de 
pino, como viguetas, tercias, y maderos de á 6 y de á 8j todo lo qual se 
dará con la mayor equidad. 

En la red de san Luis, casa de la modista, núm. 10, quarto principalj 
encima del cuerpo de guardia, se venden con equidad varios enseres» 
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6$i 
En la calle de san Alberto, casa r.úm. 38, frente á lá puerta del costa­

do de la iglesia de san Luis, fábrica de sombreros de seda, se halla surtii 
do de estos de moda á 60 rs. , sitos de copa á la inglesa á $4 , de moda 
para muchachos á 44 , gorras para señoras, á 4 4 , y gorritas negras y de 
colores para niños á 24. Si algunas seáoras quieren surtido de dichos 
géneros para volver á venderlos , se les hará bastante rebaxa en los 
precios. 

PÉRDIDA. 
Quien hubiese hallado un sello de relox de tres esquinas con tres ca­

mafeos , que se perdió el dia i.° de este mes desde la calle nueva de los 
Peligros, yendo por las de los Jardines, la Montera, Carretas, Concep­
ción gercnima, Toledo hasta la de Embaxadores, se servirá entregarle 
al portero de la casa fábrica de aguardientes, sita en el portillo de Em­
baxadores, quien dará de hallazgo 50 rs., que es el valor de dicho sello. 

ALQUILERES. 
En la calle del Baño se alquila por un moderado precio la C2sa n. 10, 

ya sea toda unida ó sus respectivos quartos: sü construcción es moder­
na, y consta de quarto baxo, principal con chimenea á la francesa, quar-
to 2.0, cochera, caballeriza y otras servidumbres. Quien quiera verla ha­
llará las llaves en la tienda esquina á la calle de la Visitación; y el ajus­
te del alquiler se hará con D. Gregorio Arias su administrador, procu­
rador del número de esta villa. 

En la calle de las Huertas, frente al cementerio de san Sebastian, casa 
nútn. 5, se alquila por el dueño una tienda que ha servido muchos años 
de barbería, y atendiendo á las circunstancias del dia será su alquiler de 
un precio moderado: es mui útil para quaiquier trato por su capacidad 
y tener cueva. Las Uaves.se hallan en el quarto 3.0 de la misma casa. 

SIRVIENTES. 
Una señora de circunstancias, de nación extrangera, y de edad de 30 

años, desea asistir á un caballero dentro ó fuera de esta capital i tiene 
sugetos que informen de su conducta. Darán noticia en el café de san 
Luis , calle de la Montera. 

Una señora decente, de edad de 26 años, desea colocarse con alguna 
señora ó caballeros solos: sabe todo lo necesario para el gobierno de una 
casa, y no tendrá reparo en salir de Madrid. Darán noticia de esta seño­
ra en el puesto del diario, carrera de san Gerónimo, frente al ex-conven­
to de la Soledad. 

TEATROS. 
En el del Príncipe , á las 8 de la noche, se executará la comedia ea 

un acto titulada los Rechazos, y la opereta el Secreto. Actores en la co­
media: señeras María García y Torres : señores Ponce, Avecilla, Con* 
tador y Alverá. 

Mañana sábado en el de la Cruz, á las 8 , se representará la comedia 
nueva en 4 actos titulada el Impostor , se bailará el bolero , y se con­
cluirá con el divertido saínete la Beata habladora. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de MadridAyuntamiento de Madrid

http://Uaves.se

